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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdese» 7 anuncios que hayan (te i n 
sertarse en I O S B O U E T M E S OFICUI .es se han de rotn-
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de 1 0 3 3 ; . 

' ' »r tu . • 1 ' 

8 E P U B L I C A T O D O S L O B D Í A S , F . 8 C 1 P f O L O S D O M I N G O S . 

P r « c i o de > u » o r i o ¡ o a . — E n esta capital, llevado » domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 3C el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por uu año.—Se admitep Buscriciónes r a Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N , C8lle de la Puebla, número ( 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepro l a s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán o f i c i a l m e n t e : asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

PMMER4 SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSBJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nue9tra Señora (que 
Dios ¿marde) y su augusta íleal familia 
continúan en esta corle sin novedad on su 
Importante salud. 

nitiva de la Sociedad, los individuos que 
han de formar el Consejo de administra
ción serán ios que aparecen como accio
nistas fundadores de aquella, y se hallan 
comprendidos en el art. quedando, 
sin embargo, este nombramiento sujeto 4 
la confirmación de la primera junta gene
ral que se celebre. 

Dado en Palacio ú treinta de noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Miuislro 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

Real orden. 

MINISTERIO DE ÍIACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, oído 
el Consejo de Estado, y con arreglo á la 
autorización concedida al Gobierno por el 
art; 10 de la ley de 28 de enero de 185(5, 

Yengo en decretar, lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don Juan 

González Peredo, don Francisco Oneto, 
don Lorenzo Miguel Mendaro, don Antonio 
Sicre, don Cristóbal Colora, don Juan de 
Dios Lasanta, don Juan de Lavalle, don 
Manuel Francisco Paul y don Francisco 
Augusto Conté, del comercio de la siudad 
de Cádiz, la autorización competente que 
han solicitado para fundar una sociedad 
anónima, que se denominará de Crédito 
comercial de Cádiz, con arreglo á la ley 
de 28 de enero do 1850 y á las que rijan 
en lo sucesivo. 

Art. 2.° La duración de la sociedad 
será de 25 artos, á contar desde el día de 
su constitución definitiva. 

Art. 5.° La Sociedad landrá su domU 
cilio en Cádiz, y podrá establecer agencias 
ó sucursales en cualquier punto de la pro
vincia. 

Art. 4.° El capital de la Sociedad se
rá de 12 millones de reales, representados 
por 6000 acciones de á 2000 rs.cadauna, 
divididas en series. La primera súrio do 
acciones será de 2000, y se emitirán in
mediatamente, satisfaciéndose por los ac
cionistas el total ds su valor. 

Art. 5.* La Sociedad de Crédito eo-
merci'il de Cádiz será administrada por un 
Consejo de administración, compuesta de, 
ocho individuos'nombrados por la junta ge
neral de accionistas, cuyo ejercicio durará 
cuatro artos, renovándose por cuartas 

Krtes lodos los anos. Dicho Consejo ñora-
ara el Director de la Compañía. 
Art. 6 . " Durante los cinco primeros 

anos, á contar desde la constitución- detí-

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros y con 
lo propuesto por el Consejo de Estado, ha 
tenido á bien aprobar los adjuntos Esta
tutos y Reglamento para el régimen y ad
ministración de la Sociedad de Crédito 
comercial de r'ádiz, mandando en su 
consecuencia que so publiquen en la faceta 
conforme á lo prevenido en el arl. 9.° de 
la ley de 28 de enero de 1856. 

Al propio tiempo S. M. se ha digitado 
determinar que la constitución definitiva 
de la Compañía quede aplazada hasla que 
se realice el capital social con que debe 
fundarse en el plazo y en la forma pres
crita en el art. 6 . ° de la mencionada ley 
y en el 25 del reglamento de 17 de febre
ro de 1348. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de los interesados y «lemas 
efectos correspondionles. Dios guarde i 
V. S. muchos artos. Madrid 2 4o diciembre 
de 1860.—Satavenía.—Señor Goberna
dor de la provincia de Cádiz. 

ESTATUTOS 
P A R A L A S O C I E D A D D E C R É D I T O C O M E R C I A L D E 

C Á D I Z . 

TITULO I. 

De la constitución, denominación, dura
ción tj daniicüio de la Sociedad. 

Articulo 1.° Los señores don Járcfo 
González Pe cdo, don Francisco Oneto, 

! don Lorenzo Miguel Mendaro, don Antonio 
Sicre, don Cristóbal Colora, don Jnan de 
Dios Lasania, don Juan de Lavalle, don 
Manuel Francisco Paul y don Francisco 
Augusto Conté, forman y constituyen por 
sí, sus mandantes y los que en lo sucesivo 
fueren accionisUts.'con arreglo á los pre* 
sentes estatutos, una Compartía anónima 
de crédito, con arreglo á lo prescrito en 
la sección 1.*, llbto 2.* del Código de 
Comercio; en la ley de 28 «JQ. enero de 
1848, reglamento de 17 da febrero del < 
mismo arto, ley de 28 de éhero de 1856, 
y las que rijan en lo sucesivo, tomando 

los interesados el carácter de fundadores 
déla misma, á cuya formación el don 
Francisco Augusto Conté, como socio 
gerente de la Compartía en comandita 
Cante y compañíat y con autorización y 
consentimiento de sus comanditarios, 
-aporta el negocio que dicha Compartía 
tiene establecido. 

Art. 2.° La aportación á la nueva 
Sociedad de crédito de los derechos de la 

de comanditaria de Conté y compañía se 
hace sin reserva alguna á favor de los 
socios de esla. 

Arl. 5 ." La sociedad se denominará 
Cré'Ulo comercial de Cádiz. 

Arl. 4.° La duración de la Sociedad 
será de 25 artos, á contar desdo el dia de 
su constitución definitiva, pudiendo 
prolongarse este plazo si la Junta general 
de accionistas lo acuerda y el Gobierno 
de S. M. lo aprueba. 

Arl. o.° La Sociedad tendrá su do
micilio en Cádiz, pudiendo establecer 
sucursales ó agencias en cualquier punto 
de la provincia. 

TÍTULO II. 
Objeto y operaciones de la Sociedad. 

Art. 6 / La* operaciones de la So
ciedad, ademas de las de banca y des
cuentos áque estaba dedicada la coman
ditaria de Conté y compañía, podrán 
esleuderse, según el artículo 4.° de la 
ley de 28 de enero de 1856, á los objetos, 
siguientes: 

1.° Suscribir ó contratar empréstitos 
con el Gobierno, corporaciones provin
ciales ó municipales, y adquirir fondos 
públicos y acciones ú obligaciones de 
toda ciase de empresas industriales ó 
de crédito. 

Para suscribir ó contratar empréstitos 
con naciones esiranjeras so necesitará 
autorización del Gobierno. 

No podrá tampoco dedicarse á la ad
quisición de fondos públicos al' contado 
ni á plazo mas que la mitad del capital 
efectivo de las acciones de la Sociedad. 

2.*. Crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales, fabricas, 
minas, dársenas (docks), alumbrado, 
desmontes y roturaciones, liegos desagües 
y cualesquiera otras empresas industriales 
o de utilidad pública. 

3 . ' Practicar ta fusión y trasforma-
cion de toda clase de sociedades mercan
tiles, y encargars.1 de la emisión de accio
nes ú obligaciones de las mismas. 

4.° Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase de contribuciones y empresas 
de obras públicas, y ceder ó ejecutar los 
contratos suscritos al efecto con la apro
bación del Gobierno. 
%; 5.* Emitir obligaciones de la Sociedad 
por una caulidad igual á la que se haya 

empleado y exisla representada por va
lores en cartera, por efecto de las opera
ciones de que tratan los párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto de este ar
ticulo. 

6.° Vender ó dar en garantía todos 
los valores, acciones ú obligaciones ad
quiridos por la Sociedad, y cambiarlos 
cuando lo juzgue conveniente. 

7.* Prestar sobre efectos púbiieos, 
acciones ú obligaciones, géneros, frutos, 
cosechas, fincas, fábricas, buques y sus 
cargamentos y otros valores, y abrir cré
ditos en cuenta corriente, recibiendo en 
garantía efectos de igual clase. 

Los préstamos quo la Sociedad haga 
sobre sus propias acciones no podían 
esceder del 10 por 100 del capital efec
tivo de la Sociedad; del 60 por 100 del 
valor que estas tengan en la plaza, y del 
término de dos meses. 

8.* Efectuar por cuenta de otras s<w 
ciedades ó personas toda clase de cobros 
y pagos, y ejecutar cualquiera otra ope
ración por cuenta agena. 

9 / Recibir en depósito toda clase de 
valores en papel y metálico, y llevar 
cuentas corrientes con cualesquiera cor* 
poraciones, sociedades ó personas. 

Art. 7.° No podrán poseer mas bie
nes inmuebles que los que te sean nece
sarios para sus oficiuas, pero le será per
mitido adquirir les que se le adjudiquen 
en pago de ctódilos que no lo sea posible 
realizar de otra manera, procediendo 
luego á su enageóacioQ, 

TITULO III. 

Capital social y acciones. 

El capital Art. 8.* de la Compartía 
sera de 12 millones de reales, dividido 
en 6000 acciones de á 2000 rs. vn. cada 
una, distribuidas en series, cuya emisión 
se verificará en virtud de acuerdo del 
Consejo d-'. administración. 

Arl. 9.* La primera serio de accio
nes será do 2000, y se emitirán inme
diatamente de constituida la Sociedad, 
satisfaciéndose por los accionistas el total 
de su valor. 

Art. 10. Los socios fnndadores, que 
son los comprendidos en el art. 1 .* de es» 
tos Estatutos, suscriben por si y sus man
dantes las 2000 acciones que formarán la 
primera serie, en la forma siguienle:| 

D. Juan González Peredo. . . 250 
D. Francisco Oneto. , . . 230 
D. Lorenzo Miguel Mendaro. . 250 
1). Antonio Sicre 165 
D. Cristóbal Colora. . . . 165 
D. Juan de Dios Lasanta. • . 2 5 0 
D. Juan de Lavalle. . . . 230 
D. Manuel Fraucisco Paul. . 280 
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MP: i í)b O D A 

D. Francisco augusto Conté. . 2 4 0 

2000 

Obligándose á veri6car el desembolso 
indicado en el artículo anterior dentro do 
los 30 dias siguientes á la aprobación le
gal de estos Estatutos. 

ArL. 11 Las acciones restantes se irán 
emitiendo según lo exijan las necesidades 
de la Compartía, en lanías series y en la 
forma qne crea conveniente el Consejo de 
administración, pero nunca podrán emitir
se á menos de la par. 

ArL 12. Las acciones serán al porta
dor, y su trasmisión se verificará por la 
simple entrega del lítalo; pero cualquier 
accionista tendrá derecho á depositarlas 
en la Sociedad, y recibir de la misma un 
resguardo nominativo. 

Art. 15. La acción es indivisible, y 
la sociedad no reconoce sino un solo due
ño de aquella. 

Jteipecto de las acciones, cupones ú 
obligaciones robadas, hurladas ó eslravia-
das, se estará á lo que dispongan las 
Jeyes. 

Art. 14. Podrán ser accionistas, tan* 
lo los españoles como los eslranjeios. 

TITULO IV. 

De la emisión' dé oWgaeiones. 

ArL lo . La Sociedad podrá emilir 
-obligaciones^ con arreglo al art. 7.* de la 

ley íle 28 di enero de IS50, que serán al 
portador y á niazo lija con la amortización 
é intereses que se determine. 

ArL 10. Lu facultad de. emitir obli
gaciones corresponde esclusivamonle al 

-Consejo do administración de la Compa-
fiia, y no podrá delegarse á las sucursa
les ó agencmqiie.se creen en lo sucesivo. 

Art. 17. Iníeriu uu se haya hecho 
efectivo el capital, la Compartía solo po-

~dcá«emitir el quíctuplo de la paite reali
zada en obligacionesá vencimientos á mas 
de un arto, y hasta 10 vece* su importe 
cuando el capital se haya realizado por 
completo. 

Art. 18. La suma de las obligaciones 
emitidas á plazos menores de un aflo, uni
da á las de las cantidades recibidas en 
cuenta corriente, no podrá en ningnn ca
so esceder del doble del capital efectivo de 
la Compañía. 

TITILO Y. 

Administración. 

ArL 1M. La administración de la Conf
ia se ejercerá por 

1 * La junta ¿ieueral de accionistas. 
2." Un Consejo de administración, 
o.* Un Director. 

SECCIÓN PXIHERA. 

De la junta general de accionistas. 

Art. - 0 . La junta general constituida 
legalmente representa á la totalidad de los 
accionistas. 

Art. 21. Para (|ue se considere legal
mente constituida la junta general do ac
cionistas, se necesita qua los qao concur
ran á ella representen por lo menos (a 
•sesla parle del capital social emitido. 

Art. 22. Para concurrir y votar en la 

Íunla general se requiere ser propietario 
le cinco acciones por lo menos con la an

ticipación que espresa el párrafo si-
guíenle: 

Los accionistas que deseen concurrir á 
la junta general depositarán sus acciones 
en la caj i de la Sociedad dos meses an
tes de la fecha en que deba verificarse la 
reunión.; 

Un resguardo nominal espedido por la 
caja, acreditará el día y hora en que se 
hubiese verificado el depósito. 

La prescripción de los dos párrafos 
anteriores no comprende á los accionistas 
que, en uso de la facultad que les concedo 
el art. 12 d* estos Estatuios, tengan de

positadas de antemano sus acciones en la 
Sociedad. 

Art. 23: El derecho de asistencia ala 
junta general no podrá delegarse sino por 
medio do un poder especial qne habrá de 
presentarse en la a ¡mi:.islrac¿dndeláCom-
pania 10 (lias antes de celebrarse ¡a junta 
general. No podrá conferirse poder sinoá 
socios que tengan derecho propio para asis
tir á la junta, y no surtirá afecto sin» pa
ra una sola junta general :̂ ee esceplóan el 
marido que podrá representar k su mujer, 
y el tutor ó curador al pupilo ó" al menor: 

Art. 24 . La junta general de accio
nistas se reunirá en sesión ordinaria tan 
loe^q como el dóblenlo de S. M. apruebe 
estés Estatuios, y en lo sucesivo el lo de 
'febrero de cada ano. 

Art. 25 . Cada cinco acciones dan de
recho á un voto, \ los |Ue tengan de 25 
en adelante tendrán derecho U cinco vo
tos, quesera el máximum de losquc pue
dan corresponder á un accionisla, cual
quiera que fuese la cantidad de acciones 
que posea. 

Art. 26. Corresponde á la juntagene» 
ral de accionistas* 1 

1 .* Nombrar los individuos del Con
sejo de administración, eligiéndolos entre 
los accionistas qne reúnan los requisitos 
necesarios s"gun los prescñtear(Estatutos. 

2.° Deliberar sobre la memoria cs-
presiva de la silliaolon tlé los negocios so
ciales que debe presentarle anualmente el 
ftfopio Consejo. 

r>.° Enterarse y 'aprobar el bálancoge-
neral de las cuentas del ano y de los in
ventarios 

4.° D<-liberar sobro las proposiciones 
ífue'se presenten por él Consejo d¿ admi
nistración respecto al aumento del capi
tal social, ó á la prolongación da la exis
tencia de la Compañía, á las modilleacio-
nes que se crea ütil inlrnducir en los Es
tatutos y Regíame:>/os, y á la disolución 
de la Compañía antes de espirar el térmi
no de su duración legal . 

.'i.0 Acordar las esposiciones que á 
propuesta del C nsejo de administración 
crea conveniente dirigir al Gobierno so* 
brelas mejoras y reformas que puedan ha
cerse en la Compañía y suadmlnistracion, 
quedando encargado el Consejo de formu
larlas y dirigirlas. 

Art. 27. L# jqqta .gqneral de accio-, 
nislas podrá ser convocada estraordina-
riamenle cuando sé halle reducido á una 
milad el número de los individuos del 
Gottsejp de administración por muerte ú 
o'ra cosa que obste á los nombrados para 
ejercer sus funciones, y también para si 
á juicio del Consejo fuere preciso lomar 
cualquier resolución grave y urgcnle que 
interese á la universalidad de. Jos accio
nistas. 

Art. 28. Las votaciones de la junta 
general para la elección de personas se 
harán por escrutinio secreto: en cualquier 
otro género de resoluciones la votación se> 
rá pública, forman lo acuerdo el mayor 
número de votos. 

Art. 20. El presidente del Consejo de 
administraciou lo será también de la jun
ta general de accionistas, firmando el ac
ta lie esta coa el Secretario del Consejo, 
que estará encargado de redactarla. 

!»r!*W'uiy I «ti» WHinrt'M' wl -h >í4i li 
SECCIÓN SEGÜND.V. 

Del consejo de administración, 

Art. 50. El Consejo de administración 
se compondrá de ocho individuos nombra
dos por lo junta genera,! de accionistas do 
entre jos que posean 20 acciones nomina
les antes de obtener el nombramiento. 

El Consejo nombrará su Presidenta, 
que conservará este carácter durante el 
tjenjpo que ejerzan las funciones de Con
sejero. 

Ar. ¿ 1 . El car^ode Consejero durará 
cuatro anos, renovándose por cuartas par
les todos los anos. 

Los,, Consejeros salientes pueden ser 
reelegida. 

El cargo de Consejero es renunciable 
en todo tiempo. 

Art. 32. No podrán formar parte á la 
vez del Consejo de administración las per
sonas que lengan entre si sociedad^paer-r 
cantil o industrial colectiva, ó que se hallen^ tmera junta general que se celebre despuas 
relacionadas con vínculos-ele pa#enteseo;*a de su salida sean aprobadas las cuentas 

rector, se requiere estar en posesión do 
20 acciones nominales al tiempo de ser 
nombrado, las que serán ínenagenables 
desde el momento que el elegido tomo 
posesión de tu cargo, hasta que por lapri-

saber, de padre, hijo, yerno, nieto ó cu% 

Art. 55 . Cada individuo del Consejo 
de administración, dentro de tos ochodiás^ 
siguientes al de su nombramiento, deberá 
depositaren la caja social 10 acciones, que 
quedarán Ínenagenables lodo el tiempo de 
su administración. 

Art. 3 i . Corresponde al Consejo de I 
administración:- .* -f ft , 1 

1.° Decidir acerca de la emisión de ac
ciones, dentro de los limites prescritos en 
estos Estatutos. 

2.* EmHjr las obligaciones, fijando las 
cantidades de cada clase, asi como ol in
terés que- devenguen y los plazos de ven^ 
Cimiento y amortización. •«< 

5.° Formar las listas reservadas por 
orden alfabético de las personas que se 
consideren abonadas para los descuentos y 
demás operaciones. 

4.° Acordar la creación y supresión de 
las sucursales y agencias y el régimenpor 
que ka van de funcionar. 

o.° Tomar conocimiento en cada sesiún 
de las operaciones de la Dhoccion y de la 
marcha de Los negocios de la Compartía en 
la quincena precedente. 

0 / Acordar, á propuesta, de tres Con
sejeros, cuando menos, la convocación de 
la Junta general de accionistas. 

7.° Nombrar, suspender y separar al 
Director, Secretario, Cajero y Gefe de 
canlabilidad, y lijar sus sueldos. 

8.° Formar la Memoria anual sobre las 
operaciones de 1 icónpaüia, que debe leerse 
en la Junta general de accionistas. 

9.° Examinar y comprobar lascuentas 
y balances que debe formar la Dirección 
y presentar á la Juula general el del ailo, 
0 0 0 los resultados que de aquella se des
prendan. 

ii) . Determinar los dividendos ac
tivos que hayan de cobrar los accionistas 
con arreglo al art. 45, y, las canlidades que 
anualmente deban aplicarse para la forma
ción del fondo de reserva. 

11. Examinar y discutir las proposi
ciones que hayan de someterse al examen 
y aprobación de la Junta general, y dar su 
dictamen sobre las que los accionistas le 
presenlwu para su discusión en las juntas 
generales. 

12. Fijar á la Dirección la cantidad de 
fondos que podrá invertir en cada una da 
las operaciones para que esté autorizade 
ia Compañía, y las condiciones con que 
eslas deban hacerse 

i 5 . Vigilar sobre la observancia de 
los estaluloi, reglamentos , órdenes y 
acuerdos vigentes en todas las oficiáis y 
dependencias del establecimiento. 

Art. 55 . Para formar acuerdo se ne
cesita la asistencia cuando menos de cuatro 

¡ Consejeros, y se lomarán por mayoría de 
• tolos. Encaso de empate decidirá la vota

ción el PresideulcVy si fallase este, hará 
en lodo caso sus veces el Consejero de mas 
edad entre los presentes. 

Art. 50. Al Consejo se le asignará, á 
titulo de gratificación, el 10 por 100 de 
las utilidades líquidas, deducidos lus gas-
loa. La suma á que ascienda esta asigna
ción se distribuirá á cada ^Consejero en 
prop rcion al número de sesiones á que 
hubiese concurrido. Esta remuneración se 
someterá á la aprobación de la primera 
junta general de accionistas quesecelebre, 
constituida que sea la sociedad. 

ArL 57. El Consejóse reunirá en se
sión ordinaria cada 15 dias, y en eslraoí-
dinaria siempre que sea llamado por el 
Presidente ó i propuesta de dos Yocalla. 

s i c c t o í T i E i c a a A . 

De la direciion. 
Arl. 58 . Para obtener el cargo de Di-

de su gestión. 
ArL 51». Las atribuciones del Director 

serán las siguientes: 
1." Asistir á las sesiones del Consejo 

de Auministracion con voz consultiva. 
2 . a Dirigir todas las operaciones del 

establecimiento y dar órdenes é instruc
ciones á todos los empleados del mismo 
qne hayan de concurrir á su ejecución. 

5 ." Celebrar lodos los contratos y 
negociaciones que haga la Compafiía con 
arreglo á sus estatuios y dentro de los lí
mites que el Consejo fije. 

4.* Autorizar con-sn firma todos los 
actos administrativos y las obligaciones 
y descuentos que espida la Compañía. 

5.* Prestar su consentimiento para 
todos los documentos que hayan deba* 
corso. 

vigilar su conducta y 
cuenta al 

6'.* Ejecutar los acuerdos del Consejo 
de administración. 

7. ' Representar á la Compañía en to-
das las oficinas, Juzgados y Tribunales, 
saUo el caso de que el Consejo hubiese 
dispuesto lo contrario. 

8.* Llevar la correspondencia en lo 
respectivo á su administración con toda 
especie de Autoridades, funcionarios pú
blicos, corporaciones" yparliculares. 

0.* .Nombrar los' empleados cuyo 
nombramienlo no .corresponda al Consejo 
de administración; 
suspenderlos, dando siempre 
Consejo. 

Art. i0. En caso de ausencia, enfer
medad ú OtfO impedimento del Director, 
el Consejo delegará provisionalmente sus 
funciones en uno de sus miembros, ó en 
otro empleado do la Compañía. 

ArL 41. La se .nación d3l Director 
no podrá hacerse por el Consejo sino me* 
diante eausas graves y poruña mayoría de 
seis Consejeros. 

TO-i oUwwiti o! noo smobnirrno^ooL* 
TÍTULO VI. 

Aplicacieny distribución de los beneficios. 
IA "ÍOÍI OURAIDOI' • NON *IT.»LOR 

ArL 42. El primer ano social cón^ 
prenderá el tiempo corrido desde la' cons
titución definitiva de la Compartía , hasta 
51 de diciembre del mismo ano, épocatm 
que so cerrarán las c u e n t a s , haciéndose 
esto en lo sucesivo dos ó m a l veces cada 
afto,. qne seta en 50 de junio y 51 de di
ciembre. Los balances- que se; hagan' al 
cerrarse las cuentas se publicarán en la 
Qaeeta de Madrid y en UUO Ó mas perió
dicos de Códiz. 

Art. 45 . Délos beneficios que resul
ten en cada semestre de la Compañía/des
pués do deducido el 10 por 100 do que 
habla el art 56 , se sacará una cantidad 
que será del 2 al 10 por lOi) de aquellos, 
con aplicación á formar el fondo de reser
va, y cuya enlidad, dentro de los limites 
que sesenalao, sera determinada coa a r 
reglo ai párrafo 10 del art. 54 . El rema
nente de as beneficios pertenece á los 
accionistay se les reparlirán á pumita 
del número de acciones que cada uno 
poseyese. 

Art. 4 i. Todo dividendo no cobrado 
dentro de los cinco anos siguientes á su 
reparto, queda á favor de la Compañía. 

VIL 

Fando de reserva. 

I| Art. 45 . El fondo de reserva se com
pune do la acumulación de las cantidades 
qua se retengan de las ganancias, con ar
reglo al art. 45 . Cuando este fondo 
haya llegado al 10 por loO del capital 
social de la Compañía, no se resecará 
cantidad alguua de los beneficio* cou esta 
objeto. ¿ T T O 0 S 
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Arl. 40; Silos beneficios líquidos do 
la Compañía e:i un año no fuesen sufi
cientes pora dar á los accionistas un inte-
ros ú dividendo (íe 5 por 100, se suplirá 
lo necesario al intento del fondo de reser
va, cubriéndose el déíi-;it que resulte en 
el mencionado fondo de reserva en la for
ma quo prescribe el artículo 43 . 

TITULO VIH. 

Disolución y liquidación de la Sociedad-

J U R I S D I C C I Ó N » 

Arl. í7. F.u el caso de pérdida del foa-
do de reserva, retas limitad del capital rea
lizado, podra verificarse Id disolución de 
la Compañía, por acuerdo de la junta ge
neral, autos d»i que espire el plazo esta
blecido para su duración. 

Art. 48. Lít liquidación se llevará «V 
efecto con arreglo á lo prescrito en el 
Coligo de comercio y en la ley de Enjui
ciamiento mercantil. 

Arl. 49. Las cuestiones que se susci
ten entre la Compañía y alguno ó algunos 
de los accionista*, ó »'iílre el Consejo de 
administración y alguno ó-algunos de sus 
individuos, ŝ , so ncteráu forzosamente á 
juicio de áibítros, arbilradores y amiga
bles1 componedores, que serán nombrados 
y procederán con arreglo á lo prevenido 
en el Código de comercio y la ley de Kn-
julciáffliehtó mercantil; y el fallo" de estos 
Jueces causara ejecutoria, sin admitirse 
contra 61 apolacii.n ni recurso alguno; y el 
que lo intente incurrirá en la pena" de 
20JOOO rs. que se aplicaran á favor do la 
parle (fue consienta onel lauto ó decisión 
de los arbitradores. 

TITULO IX. 

Inpcccion del Gobierno sobre la admi
nistración Ac la Compañía. 

Art. '60. La Compañía está obligada 
a presentar raensualmente al Gobierno, á 

Sublicar eu la Gaceta de Maírid y eu uno 
1 ntds periódicos de Cádiz, un estado de 

su situación, asi-como un resumen de las 
^operaciones; y a,lemas siempre que el Go
bierno lo pula, le remitirá ünestadodócaja, 
cartera y negocios. Kl Gobierno podrá la:n* 
bien hacer examinar, siempre y cuando lo 
eslime conveniente, las operaciones y con
tabilidad de la Compama, y comprobar el 
estado de su caja; debiendo serle presen
tados al efecto lodos sus lloros, documen
tos y valoras de cualquier especie quo 
existan en ella. 

TITULO X. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 51 . Durante los cinco primeros 
af!os¿ compondrán el Consejo do admU 
nistracion los seftores don Juan González 
Pefedo, don Francisco Oneto, don Loren* 
zo Miguel Mendaro, don Antonio Sido, 
doü Cristóbal Colora, don Juan de Dios 
Lasanla, don Juan de La valle-y don Ma
nuel Francisco Pan», lisie nombramiento 
queda snjeto á la colirmdcion de la pri
mera juuti genera). 

Art. 52. A la terminación do dichos 
«Inco QÜOS, el Consejo de administración 
principiará á renovarse anualmente por 
cuartas partes, haciendo la junta general 
los respectivos nombramientos para recm» 
plázar los individuos salientes, 

Arl. 55 . La designación de los indi* 
viduos que deban salir, se hará por suerte 
en cada tino de los ano9 sucesivos, sor
teándose siempre al efecto los individuos 
que existan de los que hoy se nombran. 

Arl. 54. Cuando se naya verificado 
la renovación total de estos últimos, sal
drán en cada ano los dos mas antiguos. 
_ Jürl. 55 . Antes de constituirse la Com
pañía, se formará un balance del activo y 
pasivo de la Sociedad Comanditaria de 
Conté y compañía, el cual será examinado 
y comprobado con los libros y demás do
cumentos á í|ne se refiera por los accio

nistas de la del Crédito >cómereialt con* | 
signándose su conformidad y la de res
ponder do las oMigacione* de aquella. 

Una vez constituida la nueva Compa-
pía de Crédito,- procederá á liquidar in
mediatamente la Comanditaria. 

SEGUNDASECClÓiS. 
GOBIERNO OE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . : 

Sección de Gobierno.^NW/údtodó6.V-* 
Capturas. 

Encargo á losseflores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más depeodienWs de mi autoridad, prac* 
tiqoen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi-, 
dio de Granada, del coaíiuado desertor 
del mismo Antonio lleves García (a) 
Vich^v natural de Ilueto.v Vega, provincia 
de dicho Granada, de 51 anos do edad> 
casado, labrador, y cuyas sertas se espresan: 

al final de esta circular;, debiendo dárse
me conocimiento del resultado do este 
serfioio. 

Madrid 20 de diciembre de 1860 .— 
EliMdrqués de la Vega de Armijo. 

Señas del iugedo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su estatura 5 pies y una pulgada, 
cejas y pelo rubio, ojos melados, nariz 
afilada, cara oval, boca regular, barba 
poblada, color sano. 

SEsTA SECCIÓN. 

JUNTA DI 1 4 OEUfi,\ PÜBUCA. 

Relación nfim. 152. 
Les interesados quo á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del persona^ 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en ra forma que previene 
la Ueal orden de 25 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección generat de 
la Deuda, de diez á tres, en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido, á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las respec
tivas oiicínas; cu el concepto de que pre
viamente han de obtenor del deparlamen* 
to de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número do salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Número do 
salí Ja de 

las liijuida-
ciortes. 

Madrid. 

iNTERESAÓOS; 

81405 

81464 

§1465 
814G6 
71467 
81468 

81IG9 

81470 
81471 
81472 
81475 

81474 

81475 

Dirección do Ultramar. 
D. Antonio Ileja, 

Marina. 

José Mouasler. 

Gracia y Justicia. 
Eulogio García Martin. 
Ramón Isla Vigil. 
Rafael Sirera. 
Hamon Serrataco. 

Gobernación. 

Miguel Puche y Bautista. 
Guerra. 

José Antonio Morales. 
f Manuel Harioo. 

AligoI Diaz de Sarralde. 
Juan Bulter. 

Central. 
José San Jim» y Miranda. 

Madrid, 
Gregorio MotilloT 

81476 fiaría Colotes GaalaYel. 
81477 Teresa.&*T¡do. 
81478 José y Manuel Muñoz. 
8JA791 í ! María de las Mercedes Mar

tínez, 
Josefa Raimund.i Martínez, 
francisca (¡ireía. 

°- alaría Carolina Gaudolfi. 
María Magdalena Monlaner. 

. Jpsé do. Ye rda. 
Eusebia Busquet. 
Manuel .Cáscales. 
José Gómez SauHstéhan. 

8 U 8 á ^ ' ^ # m o ^ t l á ^ u r i . 
81489 Juan Manuel Se'govia. 

Madrid 30 dé^sciieinbre de 1 8 6 0 . — 
iV.* B.*—El Director general Presidente, 
Sancho.—EÍPsétté&rm, Antonio Bruuo 
'Moreno. 

DIRRCCIOX Cn . IKIUL ÜF. DURAS WJOLICAS. 

81480 
81481 
8 1 4 8 2 ; 

S U 8 5 
8 1 4 8 1 
81485 
8148Q 

En virtud dedo'dispuesto *por Real ór-
iden de 2 ae julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 de enero pró
jimo,» las doce de su mañana, parala ad- . 
jiidie.ücioii «'o pública, súbita de las obras 
de los trozos 1 ° , %° 3.°, 4.°, 5;°,-o.° y 7.° | 

'duja carrel ra de CeryeradeiBio Pisu'erga 
á Potes,(bajo el tipo de 5.U ii . 118 reales 
38 céntimos. 

La subasta te celebrará en los términos 
preveniílos por la Instrucción de 18 tic rnar-
xo de 185-2, en esta corte ante b Dirección 
general tíe Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Palimia ;mte el Gobernador de 
la provincia, halláudpseien ambas punto* 
de manifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondí. : tes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos currados, arreglándose csactamentc 
al adjunto modelo; y ¡ . cantidad que ha da 
•onsiguarse previamente orno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será da 
252.000 reates eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en 'decios de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
liolsa el día anterior al fijado para la subas
ta,*'debiendo acompañarse A cada pliego el 
document» quo acredite haber realizado el I 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por la menos de 2000 rs., que-j 
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

•.Madrid 11 ;de diciembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José' 
Francisco de Uria. 

Modela de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 11' 
l« diciembre último, y de las condiciones 

y requisitos que se exigen para la adjudi-
caci<ove» pública subasta de los trozos 
1.°, 2. ' , 3 . ¿ , 4.°, 5.*, 6.° .y 7.° de la carre
tera de Cervera de Rio Pisuerga á Potes, se 
compromete á tomar ¿ s u cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción, á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqüi la proposición (fue se haga,, ad-
mítieridótf mejorando lisa y llana mente" el. 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-, 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras). 

Fecha y tinna del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real! 
orden de 5* de noviembre último, esta L)î  
recokm, general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de «ñero, á las doce dé su¡ 
mañana, para la adjudicación en púbfiea 
subasta de las obras del trozo de la car-* 
retera de Valdeatgorfa: d C*sfeiliMi¿ que.1 

resta por ejecutar en la proyincia.de Teruel, 
bajo el tipo, de 603.072 rs. y lt>céntrmos. 
| La subasta se celebrará' en los iérminos 
prevenidos'. por h Insiruocion d̂e 18 de 
marzo de 1JK52, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local íjue ocupa ql Ministerio de Fo^ 
mentó, y en Teruel ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, $1 priesúpuesto, condiciones y planos 
cottesp>n{fientes. 

nLasg proposiciones se i presentarán en 
pl «k'os.cerrados, arregíáno\o¿' ̂ saetamente 
al |djirnto modelo; y la cantidad que ha da 
¡eoBsigffiírse prévtamcqtPcomo garantía 

ai&" toinaí parte en esta subasta, será de 
00jj*s. tep din'aro A acrinnos de cami-
(i Í>i'.'ii en efectos de la Deuda pública al 

'tipo que les está asignado] pi>r las respec
tivas (§po|icioJ!i¿feívigetitfes ry^fetr lOS^ue 
no*lo Uivieren al de suixolizmien ¿ a la 
ÍBq^a^l dia anterior al Gjado p a r a la su
basta; xJebfendo acompañarse á c a d a pliego 
el -<locinneuto que acreilite Irnbor realizado 
el^lep^sito d ĵ "modo que .prejíieoeda re
ferida Igtstqbccion. '' • p ' / 

Enycl caso de rpie resultasen oíos ó mas 
¡propostcioñes iguales, se celebrará, única-
,mente.entre sus ¡tutores, una segunda li-
¡citaciou abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, "Riendo la primera 
mejor» por lo menos de rít)U0 reales, que
dando las d e m á s á volunt.nl de los bota
dores, siempre ¿pie no bajen de 1 0 0 rs. 

Madrid 17 de diciembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, .losé 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
I). N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta do las obras 
del trozo de la carretera de Valdealgorfa á 
Castellón que falla por hacer en la provin
cia de Teruel, se compromete á tornar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta eu quy no se esfcre-
se determinadamente la eantithul, escrita 
en letra, r)or la que so compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propommle. 

AYUNTAMIENTOS. ' 

Acaldia constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta de la corla de 600 
pinos del monte de esta villa, pertene
ciente á sus propios, se ha acordado 
salga nuevamente á la licitación, y para 
su remate se ha señalado el dia i ,* de 
enero próximo y siguiente, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, y por el tipo de 6000 
reales, en esta sala capitular, de diez á 
doce de sus mañanas, y bajo la presiden
cia del señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al público en so
licitud de •lidiadores. 

Colmenar de Oreja 19 do diciembre 
de 1860.—Antonie Bolo. 

¡ílcaldia constitucional de Las Rizas. 

Se halla concluido y espueslo al pú
blico en la Secretaria de juntamiento, 
por término de 6 días, á contar desde el 
de la feeha, el repartimiento de la conüfi" 
bucion territorial de este pueblo, respec
tivo al próximo año de 1861, á lio de 
que los contribuyentes puedan examinarlo, 
y producir ..las reclamaciones que crean 
oportunas, bajo apercibimiento, que tras* 
corrido dicho término sin verificarlo, 
ninguna será admitida j les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Las Koias 19 de diciembre de 1860. 
—Él Alcalde, flelix Gómez. 
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Precios de granos én el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 24 Á 25 lj2 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido 2092 fanegas 
Quedan por vender 1929 

Precio máximo. . . . . . 52 
Ídem mínimo*. . . . . . . 44 112 
ídem medio. . . i . . i i 49,47 

Madrid 20 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 20 .le diciembre de 1860 
alai tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

flor Gobernador civil de esta provincia, 
se suspende la e&pendicíOn de los billetes 
de dicha rifa, que había de (encr efecto 
en el últmo sortee de la. lotería moderna 
del presente mes, ínterin se llenan al-

unos registros de mera fórmula que no se 
abian creído necesarios. Lo cual se anun

cia al público para que las personas eme ha
yan lomado billoles, se sirvan devolverlos 
si gustan y se le entregará el dinero, bien 
se les. cambiarán por otros, luego que 
dicha superior autoridad se digne señalar 
el sorteo en que ha de tener efecto la 
espresada rifa, lo que se avisará anticipa
damente en los peí ¡odíeos de esta corle. 

M 

OO 

O 

A L C A L D Í A - C O R R E G Í M i E N T Q 
M A D R I D . 

D E 

primera clase, 

19 d. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici-

Sales, la del mercado de granos, y nota 
9 precios de artículos de consumo, re

sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia de 

i921 fanegas de trigo. 
4869 arrobas de harina de id. 

» libras de pan cocido. 
7281 arrobas de carben. 

114 vacas que componen 45.777 
libras de peso. 

483 carneros que hacen 10.309 li
bras do peso. 

247 cerdos degollados. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos b> 
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino aüejo, de 72 a 76 rs. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2 í cu artos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 32 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 7S reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 54 a 40 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos do 52 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, Ü O 22 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3 4 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

Á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, 4e-6i a 68 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. iipur 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, % de 

2 á 2 li2 ettartos libra. * • I 

'I i lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-40 c ; á plazo, 51-50 á fin 
cor. ó á vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, pu
blicado, 43-20 ; á plazo, 43-30 , á fin 
cor vol.; 4 5 - 6 0 , á finpróx. vol. 

Deuda amorlizable de 
no]publicado, 50-50 rj. 

ídem de segunda clase, id. 
ídem del personal, id., 20 : 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 98 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 97-15 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, 
2000 reales, id. 96 d. 

ídem de 1.° de julio de Í856, de á 
2000 rs., id, 97 75. 

Acciones de obras públicas de i .* 
de julio de 1858, id., 97-30 d. 

ídem del canal de Isabel II do á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 95 p. 

Accionesd..'l Banco de España id. 211. 

Se halla vacante la Tenencia de la 
iglesia parroquial de la villa de Valdemo-
ro, provincia de Madrid, con la dotación 
de los 2200 rs. que el Gobierno de S. M. 
tiene asignados; ademas 1100 rs., con la 
obligación de decir y aplicar la misa, to
dos los dias festivos^ á la horade las doce. 
Dueña casa, con los demás emolumentos 
eventualesdepiéde allcr, intencien libre, 
y generalmente surtida. 

Los que quieran aspirar á dicha Te
nencia, se presentarán al Cura ecónomo 
de la misma, don Ensebio Cubos.—1028. 

dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y do 
escepciones.—La ley de 50 de enero do 
1856.—Ciento veinte Reales órdenes pu
blicadas con posterioridad á dicha ley de 
reemplazos, hasta el 23 de abril de este 
año ; todas importantes.—Reglamento Y 
cuadro de los defectos físicos y enformeda* 
des que inutilizan para el servicio mili
tar.—Observaciones sobre la talla de los 
quintos, y escala que debe tenerse presen
te.—Demostración de los mozos, casados 6 
viudos, que habrán de comprenderse en 
las quintas de 4861, 4862 y 4863. 

Ésta obra, que obtuvo la recomenda
ción de muchos Sres. Gobernadores de pro
vincias, se imprimió por primera vez en el 
año 485*6, y se han agotado 4000 e j e m p l a 
r e s de que se compuso la tirada. 

Consta de un tomo de 536 páginas en 
octavo prolongado, y su precio es ei de 12 
reales, tanto en Lérida como en provincias. 

de Á 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

BOLSA DE PARÍS . 

diciembre 20 de 1860. 

Fondos frauceses. 

5 por 100. . . . 68,50 
4 1{2 por 100. . . . 96 ,65 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem eslerior. . , 
ídem diferida. 

49 IjV 
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P A R T E HO OFICIAL 

ANUNCIOS 

GUIA SEGURA 
de Cartillas , Amillaramientos , Estados 
resúmenes, Repartos,, y Apéndices A los 
cuadernos de liquidaciones: dedicada á don 

Marcelo Martínez Alcubilla. 
Contiene toda la Legislación referente á 

la Estadística territorial de España que pue 
de interesar á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales:—Tabla de reducción de las me
didas agrarias que se usan actualmente en 
las diferentes provincias del reino, á áreas, 
centiáreas y centímetros cuadrados.—.Una 
cartilla evaluatoria y abundantes demos
traciones de productos y gastos que origi
nan las tierras de labor y gauaderia.—Es-
plicacion sobre el modo de hacer las tarifas 

tiara los amillaramientos.—Formulario de i 
as escalas.-—Edictos y oficios para la pre

sentación de relaciones.—Instrucción rela
tiva alas dos casillas mandadas añadir ¿ 
los amillaramientos, y de lo que debe te
nerse presente al formarlos, para que sea 
mas fácil y comprensiva la redacción de los 
repartos.—Modelo-amillaramiento bajo una 
forma especial, á fin de poder anotar en él 
las altas y bajas de las fincas.—Modo de sa-
c r las bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por 400 á que salen 
grayódos los vecinos y forasteros por gastos 
municipales.— Repartimiento de contribu
ción torrito: ial con arreglo al modelo que 
la Dirección general de Contribuciones 
acompañó á su circular de 28 de octubre 
de 1838 —Apéndice al Amillaramiento, en 
el que constan las variacionesl que han es-
perimentado la propiedad y los contribu
yentes durante un ; ño.—Estado resumen 
número 4 , que lia de acompañarse con el 
millaramiento.—Estados que han de for
marse para averiguar la riqueza general de 
cada uno de lus tres objetos de imposición. 
—Advertencias sobre los mismos.—Estado 
demostrativo de los contribuyentes, con 
distinción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería.— 
Indicaciones y consejos del autor referentes 
á dicho estado.—Descripción por conceptos 
do la riqueza imponible.—Advertencia' 
acerca de la misma,' etc., etc. 

Se dá además un apéndice publicado á 
mediados del último diciembre. 

Esta obra consta de 76 páginas en folio 
prolongado, y fué publicada en julio de 
4859 , como parte de Él Consultor de 
Ayuntamientos, periódico de Administra, 
ci n municipal que se publica en Madrid, 
bajo la dirección de don Marcelo Martínez 
Alcubilla. 

Comprada en las casas de los corres
ponsales cuesta 48rs., y pidiéndola, al autor 
con remisión de sellos 6 libranzas contra el 
Tesoro, 45 únicamente. 

GUIA COMPLETA 

DK REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 

Contiene todas las instrucciones neeesa-
rías para el nombramiento de peritos re
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: un espediente de escusas para 
no ser pe rito-repartidor, y la parte legisla'» 
tí va referente á estos nombramientos: re
partos hechos, con la esplicacion detenida 

Í minuciosa del modo de sacar las bases: 
os artículos del Real decreto de 23 da os 

mayo de 4845 sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: formulario de los reci
bos de talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que lian de te
nerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo de eslractar lo que á cada uno 
corresponde de contribución por trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierda 
con el desprecio de 4, 2 , 5 , 4 y 5 milésimos 
de real por ciento, y el aprovechamiento 
como un céntimo cuando son 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
reclamación de agravios, y resúmenes qna 
han do acompañarse con ellas; y filialmen
te, 2154 tarifas que empiezan con la de 
un céntimo de real por 400, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 céntimos. 

Esta obra forma un volumen de 44J 
páginas en folio, buen papel y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola directamenta 
al autor, oO rs., y comprándola en las casse 
de sus corresponsales en provincias, 60. 

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sres. Gobernadores. 

Se bailando venta en la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , nú
mero A.9, cuarto bajo. 

Rí/a concedida al Asilo de Santa Pau/a 
por real orden de 21 de mayo de 1860. 

Por disposición del escelentísimo se-

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha
lla de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
listas cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos al Go
bierno de provincia. 

GUIA DE QUINTAS, 

dedicada á los Alcaldes y Secretarios de. 
. Ayuntamiento. 

Contiene toda ta tramitación de «spe-' 

! 
E D I T O R , n. J U A K A N T O N I O G A H C U . 

Imprenta det mis-no, Puebla núm. 1 9 , « < j u i -
iid á 'i Corredera Baja de San Pablo. 

MAUJUD:—ISSé. 

• • • . .. » 
-Uá 


